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ESCRITO DE ACUSACIÓN 

 

Dirigido a: 
Señor Juez Penal Municipal o Promiscuo 
Señor Juez Penal Del Circuito 
Señor Juez Penal Del Circuito Especializado 
Señor Magistrado Sala Penal o Promiscuo Tribunal Superior Del Distrito. 
Magistrados Sala Penal Corte Suprema de Justicia 
 
 

CAPTURADO/DETENIDO   SI______ NO___X___ 
LUGAR DE DETENCION_ ____________________________ 
FECHA DE DETENCION _____________________________ 
JUEZ DE GARANTIAS MUNICIPIO_____________________ 

 
 

Departamento CUNDINAMARCA Municipio FACATATIVA Fecha 25/11/2024 Hora:     

 
 
1.  Código único de la investigación:  

 
2 5 2 6 9 6 1 0 1 3 9 0 2 0 2 0 8 0 0 0 7 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora  Año Consecutivo 

 
 

2.  * Identificación e Individualización  de los acusados:  
 

ACUSADO 
Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 79.556.146 

Expedido en COLOMBIA Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Nombres: LUIS ARNULFO Apellidos: MORALES GUZMAN 

Alias: NA Lugar de Nacimiento: QUIPILE - CUND Fecha:                                              25/01/1971 

Lugar de notificación 

Dirección: CALLE 17 B # 12 H – 58 SUR Barrio: GUSTAVO RESTREPO 

Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Teléfono: 312 4807270 Correo 
electrónico: 

Arnulfo201@hotmail 

Datos de los padres 

Nombres de 
la madre: 

 Apellidos:  

Nombres del 
padre : 

 Apellidos:  

Capturado? SI NO  Fecha:   Hora  
 

    

Lugar de la captura :  
 

 DATOS DE LA DEFENSA 

Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado x LT  TP No.   

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 79.566.146 

Expedido en Departamento:  Municipio:  

Nombres: EDGAR ALFONSO Apellidos: RODRIGUEZ ZAMORA 

Lugar de notificación 
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Dirección: CALLE 93 B # 18 – 45 OF 204 Barrio:  

Departamento:  Municipio: BOGOTA 

Teléfono: 320 3980095 Correo 
electrónico: 

EDGAR.ABOGADOINVERFUTURO@GMAIL.CO
M 

 
 

 3.  Situación Fáctica 

 

El día Domingo 26 de Enero de 2020,  siendo aproximadamente las 07:34 de la noche, se 
presenta accidente de trànsito en la carrera 1 con calle 8 Barrio San Cristobal Zona Urbana de 
Facatativà, donde resulta lesionada SONIA YIZETH TALERO RODRIGUEZ, quien a su paso como 
peatón del segundo carril de la mencionada vìa, es atropellada por LUIS ARNULFO MORALES 
GUZMAN que conducía al momento del siniestro el vehículo tipo camioneta identificada con 
placa FON571,  causàndole graves lesiones en su humanidad, por lo cual personal del cuerpo 
de bomberos le brinda en el lugar los primeros auxilios y procede al traslado de la vìctima al 
Hospital San Rafael de esta municipalidad para su atención.- 
 
Por lo anterior es viable afirmar que LUIS ARNULFO MORALES GUZMAN, no acatò las normas 
de trànsito, actuó de forma imprudente no teniendo en cuenta los demás actores viales 
infringiendo así el deber objetivo de cuidado al no transitar con precaución en una vìa nacional 
a su paso por zona Urbana del municipio de Facatativà  donde es evidente la presencia 
frecuente de peatones, màs cuando al parecer el señor Luis Morales transitaba en el automotor 
a alta velocidad, por lo que le era posible representarse el resultado, que no es otro en este 
caso que las graves lesiones ocasionadas a señora SONIA YIZETH TALERO RODRIGUEZ.- 
 
A raíz de estos hechos en segundo reconocimiento médico legal se dictamina a la vìctima una 
incapacidad médico legal DEFINITIVA SETENTA (70) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: 
Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente; Perturbación funcional de 
miembro mmii de carácter permanente; Perturbación funcional de órgano Locomoción de 
carácter permanente; Perturbación funcional de órgano Sistema nervioso periférico de carácter 
permanente; Perturbación funcional de miembro Cardiovascular de carácter permanente.  
 
4.  Situación Jurídica 

 

De los elementos materiales probatorios, evidencia física e información legalmente obtenida, 
se puede afirmar con probabilidad de verdad de conformidad con lo establecido en el Art. 336 
del C.P.P., que la conducta delictiva si existió y que LUIS ARNULFO MORALES GUZMAN, 
es autor del delito de LESIONES CULPOSAS, conducta tipificada en el Libro II Parte Especial 
del Código Penal, Título I, DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL, Capítulo 
Tercero, De las lesiones personales, artículo 120 lesiones culposas como norma básica, 
artículo 112 incapacidad para trabajar o enfermedad,  inciso 2 “si el daño consistiere 
en incapacidad para trabajar o enfermedad superior a 30 dìas sin exceder de 90, la pena será 
de 16 a 54 meses de prisión y multa 6.66  a 15 SMLMV; artículo 113 Deformidad, inciso 2 
y 3 “Si fuere permanente, la pena será de prisión de treinta y dos (32) a ciento veintiséis (126) 
meses y multa de treinta y cuatro punto sesenta y seis (34.66) a cincuenta y cuatro (54) 
SMLMV; articulo 114 perturbación funcional  inciso 2 “Si fuere permanente la pena será 
de cuarenta y ocho  (48) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses de prisión y multa de treinta 
y cuatro punto sesenta y seis (34.66) a cincuenta y cuatro (54) SMLMV.- 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y lo preceptuado en el artículo 117 del CP, respecto a la Unidad 
Punitiva la pena a aplicar en este caso correspondería a la de mayor gravedad, es decir prisión 
de cuarenta y ocho  (48) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses de prisión y multa de treinta 
y cuatro punto sesenta y seis (34.66) a cincuenta y cuatro (54) SMLMV, disminuida de las 
cuatro quintas a las tres cuartas partes conforme artículo 120 del CP (9.6 meses la mínima 
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a 36 meses la máxima) y la correspondiente privación del derecho de conducir vehículos 
automotores y motocicletas.- 
 
Se le informa al acusado LUIS ARNULFO MORALES GUZMAN, quien se encuentra asistida por 
su defensor de confianza; la posibilidad de allanarse a los cargos según lo dispuesto en el 
artículo 531 del CPP, actuación que trae consigo unas consecuencias y  unos beneficios, en el 
evento de allanarse se le efectuará un descuento de hasta la mitad de la pena a imponer, el 
procedimiento será más corto y como consecuencia, estaría renunciando a un juicio oral, 
público y contradictorio, con inmediación de la prueba; se proferirá una sentencia condenatoria 
en su contra y se generará un antecedente penal por este caso. 
 

 
 
5.  Datos de la víctima: 
 

VICTIMA  

Tipo de documento: C.C. x Pas.  c.e.  Otro  No. 1070961287 

Expedido en Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: FACATATIVA 

Nombres: SONIA YIZETH Apellidos: TALERO RODRIGUEZ 

Lugar de residencia 

Dirección:  Barrio:  

Departamento:  Municipio:  

Teléfono:  Correo electrónico:  

DATOS APODERADO DE LA VICTIMA 

Nombres: OSCAR  Apellidos: SUAREZ ORTIZ 

C.C.   T.P.  Dirección  

Departamento:  Municipio:  

Teléfono: 310 2527917 Correo electrónico: coljuridicas@yahoo.es 

 
 
6.  Juez competente 
 
 
Señor Juez Penal Municipal o Promiscuo 
Señor Juez Penal Del Circuito 
Señor Juez Penal Del Circuito Especializado 
Señor Magistrado Sala Penal o Promiscuo Tribunal Superior Del Distrito. 
Magistrados Sala Penal Corte Suprema de Justicia 
 
 
7. Bienes Vinculados   SI______  NO:  

 

Descripción y  situación jurídica (Clase de bien, autoridad que incauto, 

fines de la incautación, fecha y juez ante quien se legalizó la incautación). 

 
 
 
8.  EMP/EF/ILO (relacionar datos personales, lugares de ubicación números 
telefónicos de contacto) y otros documentos (Indicar entrevistas, informes de 
policía judicial, interrogatorio, actas,  etc.) 
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TESTIGOS PRESENCIALES Y DE 
ACREDITACIÓN QUE RENDIRÁN SU 
TESTIMONIO:  

E.M.P., E.F. e I.L.O. QUE SE 
INTRODUCIRÁ CON EL TESTIGO 

 

SONIA YIZETH TALERO RODRIGUEZ 
 

Denunciante – víctima  quien señalará las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en 
que ocurrieron los hechos materia de 
investigación e igualmente señalara 
situaciones antecedentes y subsiguientes.- 
 
 

OSCAR ANDRES BERNAL VARGAS 
 

Testigo presencial  quien señalará las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en 
que ocurrieron los hechos materia de 
investigación e igualmente señalara 
situaciones antecedentes y subsiguientes.- 

 
 
JUAN DAVID VILLAMIL MELO 
 

Testigo presencial  quien señalará las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en 
que ocurrieron los hechos materia de 
investigación e igualmente señalara 
situaciones antecedentes y subsiguientes 
 
 
JHONATHAN SOSA 
 
CEL: 310 8591980 
Funcionario adscrito al Cuerpo de 
Bomberos de Facatativà 
 
 
 
PT. DEIBY BRAYAN MURCIA MURCIA, 
con C.C No. 1.012.343.946 o quien haga 
sus veces 
Dirección para notificaciones: 
deiby.murcia1858@correo.policia.gov.co 
Cel: 316 8268215 
 
Funcionario adscrito a la Policía de tránsito 
de Cundinamarca, primera autoridad de 
trànsito que tiene contacto con la escena 
del ilícito, e informarà a cerca de las labores 
adelantadas en el lugar del siniestro como 
policía judicial.- 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 

 
 Querella del 15 de Marzo de 2020.- 

 
 

ESPACIO EN BLANCO  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO  
 
 
 
 

 
 
 
 
Reporte de inicio e informe ejecutivo 
de fecha 26/01/2020 y 27/01/2020 
respectivamente, con sus 
correspondientes anexos: Informe 
Policial de accidente de tránsito 
bosquejo topogràfico formato 
reporte de accidente, informe de 
investigador de campo con fijación 
fotográfica del lugar de los hechos 
vehículo involucrado, acta de 
inspección a vehículo  camioneta 
FON571, fotocopia de los 
documentos del vehículo y 
personas involucradas, arraigo del 
acusado, reseña fotográfica y 
decadactilar del acusado, registro 
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            ESPACIO EN BLANCO 

de cadena de custodia e inventario 
del vehículo, acta de derechos de 
las víctimas.- 
 
    ESPACIO EN BLANCO  
 

 
XIMENA MEJIA LOPEZ, con C.C. No. 
35.536.207 
Dirección para notificaciones: CTI Girardot 
 
Tècnico Investigador I adscrito al CTI 
Girardot, quien participó en el desarrollo del 
plan metodológico para la obtención de 
EMP, EF e ILO.- 
 
 
 
 
LUIS ALBERTO CASTILLO RUEDA, con 
C.C. No. 3070078 
Dirección para notificaciones: CTI 
Facatativà 
 
Tècnico Investigador III adscrito al CTI 
Facatativà, quien participó en el desarrollo 
del plan metodológico para la obtención de 
EMP, EF e ILO.- 
 
 
 
 
 
 
                ESPACIO EN BLANCO 

 
Informe de investigador de campo 
del 31/08/2022 con sus 
correspondientes anexos: entrevista 
Sonia Talero (vìctima) (refrescar 
memoria),  entrevista Oscar Andres 
Bernal Vargas (testigo), entrevista 
Pt Deiby Brayan Murcia (refrescar 
memoria) resultado verificación 
contenido CD con grabación del dìa 
del siniestro.- 
 
 
Informe de investigador de campo 
del 10/05/2024 con sus 
correspondientes anexos: entrevista  
entrevista Pt Deiby Brayan Murcia 
(refrescar memoria) declaraciòn 
juramentada  Juan David Villamil 
Melo (refrescar memoria) 
constancias sobre labor de 
verificación en el lugar del ilícito 
(fotografías) y sobre solicitud 
secretarìa de trànsito, resultado 
verificación contenido CD con 
grabación del dìa del siniestro.- 
 
EN PRODUCCION INFORME 
SOBRE LABORES  DE 
INDIVIDUALIZACION E 
IDENTIFICACION DEL INDICIADO, 
ENTREVISTAS FUNCIONARIOS 
DE BOMBEROS Y RESPUESTA 
SECRETARIA DE TRANSITO 
SOBRE ESTADO DE LA VIA PARA 
EL MOMENTO DEL SINIESTRO. 

 
 
 

PERITOS TESTIGO QUE RENDIRÁN 
SU TESTIMONIO: 

E.M.P., E.F. e I.L.O. QUE SE 
INTRODUCIRÁ CON LOS TESTIGOS 

 
Doctor ROSEMBERG GALEANO B. o 
quien haga sus veces 
Mèdico Cirujano adscrito a la Unidad 
Bàsica de Medicina legal Facatativà 
 
 
Doctora RAIZA SARMIENTO 
SANCHEZ o quien haga sus veces 

 

 Informe pericial sobre 
determinación clínica forense de 
embriaguez Luis Arnulfo Morales 
Guzmàn (resultado negativo) 
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Mèdico General adscrita a la Unidad 
Bàsica de Medicina legal Facatativà 
 
 
Doctor JAVIER ALEXANDER 
VERGARA ALMECIGA o quien haga 
sus veces 
Profesional Especializado Forense 
Instituto nacional de medicina legal de 
Facatativà 
 
 
Doctor JAVIER ALEJANDRO 
BURGOS ANGEL o quien haga sus 
veces 
Profesional Universitario Forense 
Forense Instituto nacional de medicina 
legal de Facatativà.- 
 
 
Doctora LEIDY CAROLINA GARCIA 
MANOSALVA o quien haga sus veces 
Profesional Universitario Forense 
Forense Instituto nacional de medicina 
legal de Facatativà 
 
 
Doctor MANUEL EDUARDO 
GUZMAN PULIDO o quien haga sus 
veces 
Profesional Especializado Forense 
Instituto nacional de medicina legal de 
Facatativà 
 
 
Doctora GLADYS PATRICIA 
LOZANO OSORIO o quien haga sus 
veces 
Mèdico Ponente, adscrita a la Junta 
Regional de Calificaciòn de Invalidez 
Bogotà – Cundinamarca.- 

 Primera valoración mèdico legal 
Sonia Yizeth Talero Rodriguez 
(27/01/2020) 

 
 
 
 

 Relaciòn mèdico legal Sonia 
Yizeth Talero Rodriguez 
(27/01/2020) 

 
 
 
 
 

 Resultados de laboratorio 
Toxicologìa Forense Sonia Yizeth 
Talero Rodriguez (24/09/2020) 

 
 
 

 
 

 Resultados de laboratorio 
Toxicologìa Forense Sonia Yizeth 
Talero Rodriguez (24/09/2020) 

 
 
 
 

 Tercer y cuarto reconocimiento 
mèdico legal Sonia Yizeth Talero 
Rodriguez (31/08/2021, 
02/08/2023).- 

 
 
 
 

 Dictàmen de determinación de 
origen y/o pèrdida de la 
capacidad laboral y ocupacional 
(18/04/2024).- 
 

 
JOSE ARTURO CASTRO NIÑO o 
quien haga sus veces 
 
Dirección para notificaciones: CTI 
Facatativà 
Perito técnico profesional en 
Dactiloscopia adscrito al CTI Facatativà 
 
 
 
MIGUEL ANGEL BULLA RIVAS o 
quien haga sus veces 

 

 Con su testimonio se 
incorporarà a Juicio Oral Informe 
de Investigador de Laboratorio 
que da cuenta de la plena 
identidad del acusado EN 
PRODUCCION 

         
 
 
 

 Laboratorio 202011001000454, 
en respuesta a solicitud de 
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Dirección para notificaciones Calle 49 # 
13 – 33 piso 5 Bogotà  
 
Profesional Universitario Forense, del 
Instituto Nacional de Medicina Legal 
adscrito a la Direcciòn Seccional 
Oriente  Laboratorio Fìsica Forense.- 

análisis del caso para establecer 
entre otros factores de riesgo 
asociados al incidente de 
trànsito ocurrido el 26/01/2020.- 
EN PRODUCCION 

 
ESPACIO EN BLANCO 

 
NOTA: SE SURTE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DEL ARTICULO 522 DEL CPP, 
DANDO TRAMITE A LA DILIGENCIA DE CONCILIACION EL DIA 15 DE AGOSTO DE 
2024, NO SE PRESENTA INDICIADO Y SE SUGIERE POR PARTE DE SU 
APODERADO HACER RECLAMACION DIRECTA ANTE LA ASEGURADORA.- 
 
9. Datos del Fiscal:  
 

Nombres y apellidos  ANGELICA MARIA NOGUERA CAMELO 

Dirección: CALE 13 # 8 – 20 BARRIO COPIHUE Oficina:  

Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: FACATATIVA 

Teléfono: 3183501628 Correo electrónico: angelica.noguerac@fiscalia.gov.co 

Unidad Local No. de Fiscalía  01  

 
Firma,  

 
 
 

CONSTANCIA DEL TRASLADO DEL ESCRITO DE ACUSACIÓN, 
DESCUBRIMIENTO PROBATORIO CONSTANCIA DE ACEPTACION O NO A 

CARGOS 
 

En Facatativá, a los dos (02) días del mes de Diciembre de 2024, se deja expresa 
constancia que concurrieron la suscrita Fiscal, el indiciado LUIS ARNULFO 
MORALES GUZMAN, identificado con C.C. 79.566.146 y su defensor  EDGAR 
ALFONSO RODRIGUE¡Z ZAMORA CON C.C. No. 80.851.921 de Bogotà y                    
T.P.   190825  CSJ, a quienes se les corre traslado del escrito de acusación  por parte 
del ente instructor, se les efectuó el descubrimiento probatorio  según lo dispuesto 
en el artículo 540 CPP, se le  invita aceptar los cargos conforme regla 539 del C.P.P., 
concretamente el parágrafo único allí contenido, es decir, si acepta podrá obtener 
una rebaja de hasta la mitad de la pena a imponer, porcentaje contenido en el inciso 
segundo de dicha norma a lo cual manifestó ACEPTAR (  )  NO ACEPTAR (X). 
Conste,  
 
 
 
Acusado 
 
 
 
___________________________ 
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Defensor 
 
 
 
 _________________________ 
 
 
 
 
Fiscal 
 

 
 

 
 
 
 
 
_____________________________ 
Vìctima 
 
 
 
 
 

 


